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recuperación de 
materiales y demolición 
de la antigua vivienda. 
-Implementación de 
mecanismos que 
impidan nuevas 
ocupaciones en las 
viviendas vacías y sus 
lotes  

Fuente: PDB La Paloma, Tomo 2.
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2. Eje realojo, Parque Cauceglia 

Marco Lógico 
Eje: Familias a Realojos 

Objetivos Acciones Pre- obra 
Tiempo estimado: 6 

meses 

Obra 
Tiempo estimado: 24 meses 

 

Pos-obra 
Tiempo estimado: 6 

meses 

Resultados esperados 

Apoyar y orientar el 
proceso de realojo en 
las nuevas viviendas 
de las familias 
definidas en el 
Anteproyecto Integral 
de mejora barrial, 
atendiendo las 
condiciones 
materiales y 
simbólicas de cada 
familia. 

 

 -Revisión y actualización 
de información del padrón 
de beneficiarios de 
realojos. 
-Trabajo social en 
situaciones especificas 
- Conformación de 
plenarios de familias a 
realojar por grupos (según 
cronograma de obra) 

-Visitas y conocimiento de la 
nueva vivienda por parte de cada 
familia, durante la construcción 
-coordinación de los procesos de 
mudanza 
-coordinación con familias y 
empresa para la realización de 
realojos transitorios 
-establecimiento de plazos 
máximos para la mudanza y 
recuperación de materiales. 
-coordinación con vehículos 
municipales y/o de empresa 
constructora que apoyen el 
traslado. 
-apoyo con RRHH en casos 
necesarios. 
-atención a situaciones 
particulares. 
-demolición de las viviendas 
vacías. 

-integración de las 
familias a las nuevas 
vecindades: 
conocimiento de vecinos 
y organización de 
jornadas de integración 
cultural-recreativa 
 

-100% de las familias 
mudadas en un plazo de 
una semana según 
cronograma de avance 
de obra  
-las familias cumplen con 
los acuerdos en cada una 
de las etapas del proceso 
de realojo. 
-100% de las familias 
firman que asumen la 
custodia y cuidado de la 
nueva vivienda. 
- no venta de las 
viviendas 
 

Facilitar la 
apropiación del uso 
de infraestructura de 
las viviendas y de la 
nueva relación 
dominial. 

 
 

  -Realización de talleres en los que 
se explique el uso, beneficios y 
cuidados de la infraestructura de 
las viviendas. 
-Reparto de material gráfico con 
instrucciones de mantenimiento 

Entrevistas particulares 
con las familias una vez 
instaladas para evaluar 
el uso y apoyar en la 
resolución de 
dificultades. 
 

Correcto uso por parte 
de las familias de: 
-servicios higiénicos 
-graseras 
-conexión al 
saneamiento, 
-instalaciones eléctricas 
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Charlas referidas al pago 
de impuestos, valor del 
inmueble, compromiso 
de ocupación, etc. 
 
Recabar información 
sobre problemas que 
identifiquen las familias 
en las construcciones. 

Mantenimiento por 
parte de las familias de: 
-infraestructura 
(ventilación, aberturas, 
etc.) 
-predio en general 
-elaboración y entrega de 
manual 

Promover la 
integración a su 
nuevo entorno y 
vecindad.  

 -Conformación de 
plenarios de familias a 
realojar por grupos (según 
cronograma obras) 
-Una instancia colectiva 
por grupo de familias 
según ubicación futura  
-Generación de 
información a comunicar al 
resto del barrio por parte 
de las familias a realojar. 
 

-Asamblea entre vecinos a realojar 
con vecinos que permanecen 
-propuestas que le otorguen 
identidad a las calles 
-articulación con las otras 
instancias de organización barrial 
(comisión, vecinos, CSO). 
-Identificación de preocupaciones 
comunes con las cooperativas de 
vivienda, posibles líneas conjuntas 

-Acuerdo de 
convivencia. 
-Integración de las 
familias a las nuevas 
vecindades: 
conocimiento entre 
vecinos, organización de 
jornada de integración 
cultural-recreativa. 
-Articulación con otras 
instancias de 
organización barrial 
-Atención de dificultades 
particulares, antes y 
después de los traslados. 
-Entrevistas familiares 
de reconstrucción de 
impactos de realojo. 

• -Vecinos 
realojados e 
integrados a la 
nueva vecindad. 

•  

Atención de familias 
que hayan optado por 
la compra de vivienda 
usada. 
 

 -Revisión de las familias 
interesadas 
-coordinación con las 
familias para su traslado 
definitivo. 
-Información a la empresa 
para la demolición de la 
vivienda vacía 

  -Las familias que 
concretan la compra de 
vivienda usada se 
trasladan en tiempo y 
forma 
-Se coordina la 
demolición de las 
viviendas desocupadas. 
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-Atención a situaciones 
particulares 

Fuente: Informe Anteproyecto Integral, Tomo 2   
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3. Eje realojo, Pando Norte 

Marco Lógico 
Eje estratégico: Proceso de formalización / regularización 

Dimensión temática: Realojos 

Objetivos Pre- obra 
 

Obra 
 

Pos-obra 
 

Resultados esperados/ 
indicadores 

1. Apoyar y orientar el proceso de 
realojo en las nuevas viviendas de 
las familias definidas por el Proyectó 
de Mejora Barrial Pando Norte, 
atendiendo las condiciones 
materiales y simbólicas de cada 
familia. 
 

1.1 Revisión y actualización de 
información del Padrón de 
Beneficiarios de Realojos. 
1.2 Trabajo Social familiar en 
situaciones específicas. 
1.3 Conformación de Plenarios de 
Familias a realojar por grupos 
(según cronograma de obra) 

1.4 Visitas y conocimiento 
de la nueva vivienda por 
parte de las familias, antes 
de la finalización de la 
construcción. 
1.5 Apoyo en la 
organización de la mudanza 
y recuperación de 
materiales. 
1.6 Identificación de 
situaciones problemáticas y 
seguimiento para su 
resolución. 
1.7 Establecimiento de 
plazos máximos para la 
mudanza. 
1.8 Coordinación con 
vehículos municipales y/o 
de 
empresa constructora que 
apoyen el traslado. 
1.9 Apoyo con RRHH en 
aquellos casos que sea 
necesario. 
1.10Atención a situaciones 
particulares. 
1.11 Demolición de 
viviendas vacías. 

1.12 Integración de las 
familias a las nuevas 
vecindades: 
conocimiento de vecinos 
y organización de 
jornadas de integración 
cultural-recreativa. 

• 100% de las familias 
mudadas en un plazo de 
una semana (7 días 
calendario) según 
cronograma acordado 
con la Empresa 
constructora y la IC. (por 
grupos de realojos 
definidos) 
• No venta de las 
viviendas. 
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2. Facilitar la aprobación del uso de 
infraestructuras de las viviendas y de 
la nueva relación dominial. 
 

 
 

 
 
 

 2.1 Realización de talleres 
explicativos sobre el uso, 
beneficios y cuidados de la 
infraestructura de las 
viviendas. 
2.2 Reparto de material 
gráfico con instrucciones 
básicas. 

2.3 Entrevistas 
particulares con familias 
una vez instaladas para 
evaluar el uso y apoyar 
en la resolución de 
dificultades.  
2.4 Recabar información 
sobre problemas que 
identifiquen las familias 
en las construcciones. 
2.5 Charlas referidas al 
pago de impuestos, 
valor del inmueble, 
compromiso de 
ocupación, etc. 

Correcto uso por parte 
de las familias de: 
• servicios higiénicos, 
• graseras 
• conexión al 
saneamiento, 
• instalaciones eléctricas 
Mantenimiento por 
parte de las familias de: 
• infraestructura 
(ventilación, aberturas, 
etc.) 
• predio en general. 
Elaboración y entrega de 
manual 

3. Apoyar el establecimiento de un 
acuerdo de convivencia elaborado 
en forma participativa. 
 

3.1 Una Instancia colectiva 
por grupo de familias según 
ubicación futura 
(cuadra/calle/manzana, etc.) 
3.2 Generación de información a 
comunicar al resto del barrio por 
parte de las familias a realojar. 

3.3 Asambleas entre 
vecinos 
a realojar con vecinos del 
entorno formal. 
3.4 Articulación con otras 
instancias de organización 
barrial (grupo interbarrios, 
grupo seguimiento de 
obras). 
3.5 Identificación de 
preocupaciones comunes 
con las cooperativas de 
vivienda, posibles líneas de 
acciones conjuntas. 

3.6 Difusión de 
normativas 
departamentales 
vigentes. 
3.7 Realización de 
talleres de trabajo con la 
población y funcionarios 
departamentales y 
municipales. 
3.8 Redacción de 
acuerdo de convivencia. 
3.9 Difusión de acuerdo 
de convivencia. 
3.10 Establecimiento de 
mecanismos para su 
cumplimiento. 

Vecinos realojados e 
integrados a la nueva 
vecindad. 
• Documento de acuerdo 
de convivencia firmado 
por vecinos/as. 
• Respeto de los límites 
de 
los lotes 
• Acuerdos para la 
construcción/delimitació
n 
linderas entre predios 
(muros, cerco verde, 
etc.,) 
• Manejo de residuos 
domiciliarios en 
articulación con la 
Intendencia de 
Canelones. 
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• Cuidado responsable 
de 
animales domésticos 
• Uso y mantenimiento 
de 
espacios comunes 
(veredas, calles y 
cunetas) 

4. Promover el acceso integral de las 
familias a los servicios públicos y a 
la nueva infraestructura barrial. 

4.1 Identificación de situaciones 
particulares. 
4.2 Difusión de información sobre 
los servicios existentes. 

4.3 Coordinación y 
seguimiento. 
4.4 Elaboración de guía de 
recursos barriales. 

4.5 Difusión de 
mecanismos de acceso a 
servicios y programas 
públicos. 

• Presencia de las 
familias 
en los servicios públicos 
y la infraestructura 
barrial 
• Prácticas de cuidado de 
las infraestructuras por 
parte de la población. 
• Guía de recursos 
barriales. 

5. Propiciar la organización vecinal 
que viabilice la sustentabilidad del 
proyecto barrial y que profundice la 
integración territorial. 

 5.1 Encuentros periódicos 
de integración a partir de 
temáticas comunes con 
vecinos de la zona (avance 
de obras, proceso de 
instalación progresiva de 
familias a realojar, manejo 
y 
recolección de residuos 
domiciliarios, cuidado del 
entorno, equipamientos e 
infraestructuras nuevas. 

5.2 Seguimiento y apoyo 
en la resolución de 
dificultades de 
integración de los 
vecinos realojados con el 
resto de la trama 
urbana. 
5.2 Establecimiento de 
canales de 
comunicación 
barrial. 

• Existencia de una 
organización vecinal en 
la que participen vecinos 
realojados y vecinos de 
la trama urbana 
existente. 
• Registro del proceso y 
de 
los acuerdos alcanzados. 
• Canales de 
comunicación barrial 
establecidos 

Fuente: Proyecto Integral Fase 1 y Fase 2. 
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ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA PÚBLICA Y DIVULGACIÓN 

 

Este Anexo detalla cómo se llevó a cabo el proceso de consulta pública en la identificación, 

preparación y diseño de las intervenciones de la muestra de proyectos. 

Para el proceso se definieron dos etapas: (i) una primera instancia de consulta, para socializar cada 

proyecto, incluyendo la descripción de este y de los impactos positivos y negativos esperados y 

recogiendo las opiniones de los interesados; y (ii) una segunda instancia de consulta, donde se 

presenta el anteproyecto incorporando las recomendaciones de los interesados, y se somete ese 

anteproyecto a aprobación por la comunidad. 

En ambos casos, la consulta se realizó a través de asambleas barriales, que buscan lograr la mayor 

representatividad de actores posibles, que sirvieron para recoger las principales preocupaciones y 

recomendaciones de la comunidad respecto a cada proyecto, para incorporar insumos para su 

mejora, y que generaron además espacios para establecer vínculos de buen relacionamiento con las 

comunidades. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROCESOS DE CONSULTA PÚBLICA  

La participación de la comunidad durante el proceso de formulación de los Proyectos de 

Mejoramiento Barrial es uno de los pilares de la metodología de intervención del Programa, que se 

viene implementando desde su primera fase. 

Los procesos de consulta pública y divulgación utilizados para los proyectos de la muestra son 

similares en todos los casos. Los puntos salientes de estos procesos se describen a continuación. 

 

Objetivos de los procesos de participación 

La participación de la comunidad en los procesos de mejoramiento barrial es un requerimiento 

indispensable que hace a la pertinencia, a la coherencia y a la sustentabilidad de las intervenciones 

del Programa. El objetivo general es promover la participación ciudadana, en particular de los 

beneficiarios y afectados por el proyecto, para utilizar sus perspectivas en la retroalimentación y 

mejora de los proyectos a diseñar. 

 

Identificación y relacionamiento con los interesados 

En los proyectos de mejoramiento barrial intervienen multiplicidad de actores: la comunidad, el 

equipo técnico, los subejecutores (Intendencias), Municipios, los vecinos del entorno, las redes 

locales, las organizaciones sociales públicas y privadas de la zona, los distintos organismos 

intervinientes en los proyectos (OSE, UTE, Ministerios, etc.).  

En la etapa de Relevamiento y Diagnóstico del Ciclo de Proyecto se realiza un mapeo de actores y se 

trabaja con los distintos involucrados de acuerdo con los requerimientos del proyecto. 

En particular, en la etapa de Diagnóstico se identifican los distintos grupos vulnerables de cada 

proyecto y se trabaja en forma diferenciada con cada uno a efectos de identificar con mayor precisión 

las demandas y necesidades específicas de cada uno. Los distintos grupos vulnerables dependen de 
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cada proyecto y sus particularidades. En general, se han identificado: niños y jóvenes, mujeres, 

adultos mayores, familias en situación de inundabilidad, etc. 

 

Metodología y formatos de participación priorizados 

Una de las primeras acciones que se toman en el territorio al iniciar un proyecto de mejoramiento 

barrial es la implementación del Censo Inicial. En el censo se registran datos a nivel de lote, vivienda, 

hogares y personas. Estos censos iniciales son la línea de base sobre la cual se realizan luego las 

evaluaciones de resultado a nivel de hogares y personas, ya que registran las variables clave sobre 

las cuales se espera generar cambios directa o indirectamente a través de las intervenciones. 

Todas las variables del censo son clasificables desde una perspectiva de género, edad y grupos 

vulnerables, lo cual permite distinguir por ejemplo las familias monoparentales con jefatura 

femenina.  En el nivel del territorio -tanto en términos de calidad urbanística como de problemáticas 

ambientales- la línea de base se constituye con el Diagnóstico Integral que realizan los equipos en la 

primera etapa de las intervenciones. Las características que deben cumplir estos diagnósticos se 

especifican en la Guía de Formulación y Ejecución de Proyectos del Programa. 

La metodología de trabajo social prevé distintos espacios de participación: Comisión de Seguimiento 

de Proyecto, Subcomisión de Seguimiento de Obra y Subcomisión de Realojos. 

A su vez, como parte de su estrategia comunicacional que garantice el cabal conocimiento del 

proyecto por parte de todos los beneficiarios de este, los Equipos Técnicos deben prever un Espacio 

de Referencia Territorial que funcionará desde el inicio del trabajo en el barrio y se mantendrá 

durante todo el proceso. En este espacio, los vecinos podrán contactar al equipo para obtener 

información, realizar consultas y propuestas, brindar información y aportes relevantes al proyecto, 

plantear dudas y quejas. Se deberá difundir ampliamente los días y horarios de atención. 

 

PRIMERA INSTANCIA DE CONSULTA PÚBLICA  

La Asamblea de Lanzamiento del Proyecto constituye el primer hito del proceso de elaboración del 

proyecto y es la primera instancia en la que participan todos los involucrados en el mismo. El objetivo 

de ésta es la presentación de los distintos actores, informar sobre las fases del proceso de 

mejoramiento barrial, cronograma y montos de inversión del proyecto, principales lineamientos de 

la propuesta y metodología de intervención del Programa, convocar a la conformación de la Comisión 

de Seguimiento del proyecto e indagar sobre posibles espacios barriales para la instalación del 

Espacio de Referencia Territorial.  

Para la estrategia comunicacional, se utilizan distintos procedimientos y herramientas: convocatoria 

puerta a puerta, folletos y volantes informativos, altoparlante, difusión por radios comunitarias, 

utilización de redes sociales, participación en distintas actividades masivas del barrio (ferias vecinales, 

entrada y salida de centros educativos), etc. 

Para la elaboración del Diagnóstico es imprescindible el uso por parte del Equipo Técnico de técnicas 

e instrumentos que garanticen  la participación activa de la población, como por ejemplo: talleres de 

autodiagnóstico con distintos grupos, marchas exploratorias, cartografías colaborativas, mapas de 

actores, juegos de estrategia y situación, reconstrucción de la historia barrial a través de sus 

protagonistas, entrevistas en profundidad con referentes y organizaciones sociales, reuniones de 
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trabajo con comisiones y grupos temáticos, mapeos de percepciones del barrio y su entorno, etc. Se 

realizarán también talleres de presentación y puesta en común del diagnóstico. 

Tanto en el análisis de la situación inicial del barrio como en el trabajo hacia la definición de las 

soluciones el Equipo Técnico deberá emplear distintas técnicas de representación tales que los 

vecinos puedan identificar claramente el espacio y sus características, las zonas donde se requieren 

intervenir, los lugares donde existen problemáticas particulares, plantear propuestas y abrir la 

posibilidad de discutir y comprender la viabilidad de estas, sus ventajas y desventajas. A modo de 

ejemplo se mencionan algunas de ellas: maquetas de trabajo móviles, mapas temáticos, talleres de 

fraccionamiento participativo, vivencia en escala 1:1 de propuestas para espacios públicos y diversas 

técnicas de diseño participativo como ser marchas exploratorias y mapeos conceptuales de 

percepciones, entre otras. 

En la fase de Anteproyecto, el Equipo Técnico emplea metodologías que promueven la participación 

de los vecinos para la comprensión, visualización y apropiación del proyecto: talleres por sectores 

para trabajar distintos temas referentes al proyecto, construcción de instrumentos de representación 

de la realidad en conjunto con la población (maquetas, planos, mapas de conflictos, zonas de riesgo, 

cartografías colaborativas), actividades lúdico recreativas sobre los distintos ejes de trabajo, talleres 

de diseño participativo de espacios públicos, problematizando sobre las condiciones de uso, etc. 

Una mención especial merece el trabajo que se realiza con los vecinos a realojar. En el marco de la 

Comisión de Realojos, el Equipo Técnico trabaja los distintos aspectos vinculados a esta temática: 

conocimiento de la tipología de la nueva vivienda, apropiación del espacio, uso y mantenimiento, 

duelo por abandono de la vivienda actual, mudanza, uso de los servicios de electricidad y agua 

potable, nuevas vecindades, etc.  

La primera instancia de consulta (socialización) para los proyectos de la muestra se desarrolló en: 

1. San Antonio IV: febrero 2015 

2. La Paloma: noviembre de 2014 

3. Pando Norte: mayo 2013 

4. Parque Cauceglia: septiembre 2012 
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Registro fotográfico de primera instancia de consulta para proyectos de la muestra 

 

Proyecto La Paloma – Jornada de Difusión del Proyecto (noviembre 2014) 

 

Proyecto Pando Norte – Asamblea Informativa (mayo 2013) 



 

252 

 

Parque Cauceglia – Asamblea de presentación del proyecto (septiembre 2012) 

 

San Antonio IV – Asamblea de Inicio de Proyecto (febrero 2015) 

 

SEGUNDA INSTANCIA DE CONSULTA PÚBLICA  

Una vez finalizada la formulación del Anteproyecto, los vecinos deben dar su conformidad al mismo 

para poder seguir adelante con el Proyecto Ejecutivo. Tiene lugar entonces la Jornada de Aprobación 

del Anteproyecto, cuyos objetivos son: presentar una síntesis del Anteproyecto de Mejoramiento 

Integral del barrio y recoger los votos de los vecinos. Para que el Anteproyecto pueda ser aprobado, 

debe superar el 70% de aprobación y la adhesión por parte de los habitantes y organizaciones 

sociales del entorno. 

En esta instancia se labra un acta certificada por escribano público, en la que se deja constancia de 

las firmas con las que los vecinos del proyecto expresan su aprobación al mismo - previo chequeo 
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del correspondiente padrón de beneficiarios- y se indica cuál es el porcentaje de aprobación. Las 

actas de aprobación de los proyectos de la muestra se encuentran al final de este anexo. 

La segunda instancia de consulta (aprobación del anteproyecto) para los proyectos de la muestra se 

desarrolló en: 

1. San Antonio IV: 30 de abril de 2016 

2. La Paloma: 21 de noviembre de 2014 

3. Pando Norte: 13 de diciembre de 2013 

4. Parque Cauceglia: 24 de enero de 2014 

 

Registro fotográfico de segunda instancia de consulta para proyectos de la muestra 

 

Proyecto La Paloma – Jornada de Aprobación del Anteproyecto 
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Proyecto Pando Norte – Jornada de Aprobación del Anteproyecto 

 

Proyecto Parque Cauceglia – Jornada de Aprobación del Anteproyecto 
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Proyecto San Antonio IV – Jornada de Aprobación del Anteproyecto 

 

RESULTADOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y MECANISMOS DE 

REPARACIÓN  

La metodología de participación de la comunidad en la formulación y ejecución de los proyectos 

asegura la consideración de las necesidades y demandas de la comunidad.  

La retroalimentación se da en los distintos espacios de participación existentes: comisión de 

seguimiento de proyecto, comisión de seguimiento de obra, comisión de realojos y otras 

subcomisiones que puedan existir de acuerdo con la complejidad y escala del proyecto, y la 

aprobación final del anteproyecto. 

Los distintos requerimientos, opiniones y aportes de los vecinos y de los distintos actores 

intervinientes son trabajados por el equipo e incorporados durante el proceso de intervención. De 

esta manera, en cuanto a los realojos, se tienen en cuenta las particularidades de los núcleos 

familiares en la definición de tipologías de viviendas que se ajusten a sus requerimientos 

(accesibilidad, cantidad de dormitorios, ajustes en función de actividades económicas). Se 

consideran las características y preferencias de las familias al momento de definir las vecindades en 

los grupos de realojos. También se consideran las necesidades planteadas por la comunidad en 

cuanto a equipamientos comunitarios o acondicionamiento de espacios públicos recreativos, tanto 

en la ubicación de estos como en el servicio a brindar. Con respecto a esta último, la priorización por 

parte de la comunidad de estos servicios ha llevado al Programa a ejecutar estas obras en forma 

anticipada a la regularización del barrio. 

Los principales temas levantados en las consultas incluyeron: 
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• Fecha de comienzo de las obras y plazos: es la principal preocupación de los vecinos. La 

socialización inicial del proyecto genera grandes expectativas entre los habitantes del barrio, 

que se sienten largamente relegados. 

• Realojos: El ser objeto o no de realojo es la segunda preocupación más planteada. Las 

posturas de las familias ante el realojo varían en función de la condición de vulnerabilidad en 

que se encuentren inicialmente. 

• Sistema formal de saneamiento: los vecinos plantean dudas sobre el tipo de solución de 

saneamiento a ser provista por el proyecto. 

• Mejoramiento de las condiciones de las calles y del alumbrado público: plantean extender los 

trabajos de pavimentación, aceras y alumbrado a más viales del asentamiento 

• Acceso a Salud: una de las demandas (no trabajadas directamente por el proyecto) es poder 

acceder a centros de atención primaria de proximidad 

• Acceso a Educación: en particular, los vecinos plantean acceso a centros educativos para 

primera infancia (CAIF), escuelas primarias y secundarias 

• Comunicación: las instancias de socialización fueron evaluadas positivamente y se recalcó la 

necesidad de mantener una comunicación constante durante el desarrollo del proyecto, para 

conocer los avances. 

 

Incorporación de las opiniones de las partes interesadas en el diseño de los proyectos 

Las observaciones levantadas durante la primera instancia de Consulta Pública fueron incorporadas 

en los Anteproyectos, a través de: 

• Definir, en los lineamientos de los PGAS que se implementarán en fase constructiva, la 

implementación de un programa de Información y Participación Comunitaria, que incluye un 

mecanismo de gestión de quejas y reclamos.  

• Asimismo, el programa de Información y Participación Comunitaria se centra no solo en 

socializar los cronogramas de obras, sino también en explicar las soluciones de saneamiento 

elegidas, informar las condiciones y opciones de realojos, y canalizar otras demandas 

insatisfechas del barrio por los canales apropiados (por ejemplo, el acceso a centros de salud, 

a centros de primera infancia, etc.). 

• Por último, este programa enfatiza mantener una comunicación constante durante el 

desarrollo del proyecto, otra demanda planteada por los vecinos de los asentamientos 

intervenidos. 

Por último, la segunda instancia de Consulta Pública permite a los vecinos no solo constatar que sus 

inquietudes y planteos fueron recogidos en el diseño de los Anteproyectos, sino también, al formar 

parte del proceso de decisión y votación de las propuestas, empoderarse y apropiarse del proyecto 

final, lo que facilita su posterior implementación. 

Como resultado del proceso de consulta pública, las comunidades de las cuatro áreas de proyectos 

de la muestra manifestaron su conformidad de avanzar con los proyectos, la cual quedó 

documentada en las actas firmadas en cada localidad (ver sección final del anexo). 
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Mecanismo de recepción de quejas y reclamos 

La canalización de consultas y reclamos de la comunidad ha sido una parte central de todas las 

operaciones del PMB. Los Equipos Técnicos Multidisciplinarios registran las consultas e inquietudes 

que los vecinos manifiestan en los diferentes espacios de participación creados (tanto en los procesos 

formales de consulta pública, como en los mecanismos de seguimiento que usa el programa: 

asambleas barriales de seguimiento – reuniones para informar el estado de avance de la preparación 

del proyecto -, Comisión de Seguimiento de Obras, Comisión de Medio Ambiente del Concejo Vecinal, 

y la subcomisión de realojos). 

El espacio más común para realizar consultas o reclamos acerca del proyecto es la oficina de gestión 

local de cada proyecto. El lugar y horario de atención de este espacio es difundido ampliamente en 

el barrio, así como números telefónicos y canales virtuales de comunicación. Cada ETM adapta el 

mecanismo de recepción de consultas y reclamos a las características propias de cada barrio. 

La subcomisión de realojos representa el espacio particular para canalizar las inquietudes al respecto 

de los realojos. Las consultas o reclamos son registradas y canalizadas por los trabajadores sociales 

del equipo, quienes según el tipo de inquietud gestionan la resolución del tema planteado. Este 

registro y gestión es informado y reportado en los informes bimensuales enviados a la UCP. También 

se elaboran informes de situaciones especiales a considerar (situaciones críticas o complejas del 

punto de vista social que presenten especificidades que ameriten informes independientes). 
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